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setiembre de 201e, que contiene ," :"1,:iJoo¡Fi!üffim::il"i'"':::Li:';.Xil:::documentos que obf?! en el expedienteiudicial rlr"ooiéa-2016-o-220g-JM-LA-01, en untotal de veíntítrés (23) fotios;
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CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,,La prr".lffi'1t""r',,"I"rtTt=t"J."Tf is";.:?i1:especializado del Gobierno Regional responsabb;;i Jervicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección Á;ó;.;t de Educac¡on ás promover raeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas oe atenci'on- 
1ñiágrar con calidad y equidad en suámbito jurlsdiccional, para lo cuat coordina con tas uniáio"r de Gest¡ón Éoucat¡va locat yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado 
"y:i:?irr,Ji i:J"§;r¿i:tt".[zrglE:,.3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, áápendencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con l" iinál,oro de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.
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] " 3r"?; 2?!! ;en Proceso de t\4odernización la gestión del Gob¡einá n"gional de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calídaá deiservicio o" i, .irordanía, yoptimizar er uso de.ros recursos", v,"n I artícuro r"órnoo estabrece ,,Er proceso deModernización implica acciones'de neestruciu;J;. orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto existaduplicídad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre ollo?! 
"?'s¡J;,:ít ,ff:[11 *§,",,"0r,,i;?3J3;la modificación del Reglamento de organÉ".ior-v Élrn.ion", - RoF det GobiernoRegional de San Martín;

R o D R r c u E z F E R N A I! D Ez, i n t e rp o n e n üft ,,.X .il::'¿?Jj:, áil 1,9. i$, J [::Yrtt?el expediente judicial Noo0298-20'16-o-2208-¡n¡-ln-ói'; .Énoo así, mediante ResotuciónN'05 de fecha 0s dg.?-q9t-to de 2016, emitida por et prirl, Juzgado Mixto de Tarapoto,resuerve decrarar FUNDADA EN PARTE rá o"r.nJ", en consecuencia NULA raResolución Dírectoral Regional N'0230-2óro-énéüióáEsn¡, de fecha 02 de febrero de2013; y oRDENA a la demandada emitir una nueva resolución administrativa disponiendoel reconocimiento y pago equivalente al 30% oe la iámuieración total por concepto depreparación de crases y evaruación, por et periáoo corpü,.,oioo oesoe .[ ri;"mayo de
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1g90 hasta el 25 de noviembre de2012; el mismo que deberá ser calculado en base a la

remuneración total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más

intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; por lo

que la parte demandada interpone recurso de apelaciÓn ante la Sala Mixta

Óescentralizada de Tarapoto generándose Ia Resolución N'13 de fecha 06 de noviembre

de 2017 que resuelve REVOCAR la sentencia y la declara ¡MPROCEDENTE, por lo que

la parte demandada interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República

generándose la Casación N'3033-2018 de fecha 28 de junio de 20'19 que resuelve

óOruflnUnR la sentencia de primera instancia que declara FUNDADA la pretensión de

ta parte demandante y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución

me'diante Resolución N'15 de fecha 06 de agosto de2019 emitida por el l"Juzgado Civil

- Sede Maynas - TaraPoto;
Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decísiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
'de 

autoridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o tus fundamentos, restringir sus efecfos o interpreÚar sus alcances,

bajo responsabitidad civil, penat o administrativa que la ley señala"; pol'lo que, la

Diiección Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias pa-ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurlsdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e ros actuados se advierte que ra demandante

es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín, que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, torresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044

- Ley Generri d" Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto

uñict ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Generaly con

las visaciones de la Oficiña de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSIV/GR.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDIC¡AL, recaído en el expediente judicial No00298-2016-0-2208-JM-LA-

01, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y

Evaluació-n equivalenÉ al 30% de la remuneración total (íntegra) a favor ANTONIA

NATIV¡DAD RODRIGUEZ FERNANDEZ, que el pago de mencionada bonificación

especial, debe realizarse por el periodo comprendido desde el21 de mayo de 1990 hasta

el )S Oe noviembre de 2012, más el pago de intereses legales que correspondan, con

deducción de los montos percibidos por dicho concepto que fueron calculados sobre la
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base de la remuner"]9^l total permanente; la misma que fue declara fundada mediantesentencia Resorución N"05 de ri=ánrtlo"lñi;¿ r;io, 

"r¡t¡áá;"; "r 
á;_er JuzsadoMixto de raraporo-v REeúrñieñóóse :, ;É;;üñ ñ".!irnt" Resorución ñ.rs o" fecha06 de asosto de zólg emrtiáa p;, 

"r 
;' Jr.gád;órii _ §"0" Maynas _ Tarapoto.

UnidadEjecutora301--Educacióne,¡offi,;,ly,:ffiii:,,:,l:
i,:ffi.t"'oiente 

conforme a to estaoiec¡d,í 
"n 

i. r"*"""i, contenida en ra Resorución

travésdeSecretaríaGeneraldelao,*ffiil.t:'¿:,.oilffi,,:
presente resorución ar adminístraoá, á ra procuraoirii.-büor¡., ñÉ;;;ñ"én Martín yoficina de operaciones - unioal e¡eJutora sor - eJu"áün eajo Mayo.

fl ffi il|ffi l".,:ffi :ffi l,5j*,.,offi i...,'01?'i3:H:,i;

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoEIERNo REGIoNAL DE §AN MARTiN
Dírección Regional de Educación

JOVRYORESM
HKPA/AJ
JCHRYA,AJ

Juan
Director Regional

Orlando Vargw Roias
de Educación
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